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Ayuntamiento 

de Candeleda

ANUNCIO

D. José María Monforte Carrasco, Alcalde del Ayuntamiento de Candeleda,  hace público el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Candeleda, en sesión ordinaria celebrada el 17/08/11,  que es del tenor literal  siguiente:


 “   En virtud de lo establecido en el art. 105 de la Ley 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, SE REVOCA la totalidad del acuerdo adoptado el pasado 21/12/2009, donde se aumentaba la renta de los parceleros de El Llano, que pasaba a ser de 120 € anuales en base a los siguientes motivos:


PRIMERO: El acuerdo de aumento de la renta es un acto de gravamen  para los más de 400 parceleros y por tanto, la administración puede revocarlo en cualquier momento.


SEGUNDO: Tanto el aumento de la renta como las demás condiciones afectan a los interesados y este equipo de gobierno, quiere que un acuerdo de tanta trascendencia, antes de adoptarse, vaya precedido de  un procedimiento de negociación en el que se trate no sólo la renta a pagar, sino también la forma de gestión y administración de las mismas y otros aspectos importantísimos no contemplados en estos momentos.


Por todo lo anterior también se acuerda abrir un proceso de negociación, en la que participen todos los grupos políticos, que no podrá durar más de 6 meses entre el Ayuntamiento y los parceleros de El Llano a través de su representación legal, donde se establezca una renta justa y las normas de disfrute de las parcelas, así como la gestión y administración de las mismas,  dónde al menos participe el Ayuntamiento.


El presente acuerdo surtirá  efectos a partir de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia y no tendrá efectos retroactivos, por lo que la renta de 2011, se prorrateará pagandose la parte proporcional de 120€ hasta la fecha de su entrada en vigor y desde entonces hasta final de año la parte proporcional de 3 €.”

La presente notificación se expide con la salvedad a que hace referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, a reserva de los términos  que resulten de la aprobación del acta en que se contiene el acuerdo notificado.

La publicación del presente acto administrativo se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sustituye a la notificación individualizada.


Contra este acuerdo y respecto a las cuestiones de naturaleza administrativa podrá interponer recurso de reposición ante el PLENO DEL AYUNTAMIENTO en el plazo de UN MES, o interponer directamente recurso contencioso administrativo ante el JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE AVILA, en el plazo de DOS MESES. Ambos plazos  contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación, si bien, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, si este recurso se ha interpuesto.


Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique expresamente su resolución, se entenderá desestimado.


Contra la desestimación, expresa o presunta, del recurso de reposición, podrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado mencionado, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de  la notificación si la desestimación es expresa, o en el plazo de 6 meses contados desde el día siguiente a aquel en que deba de entenderse presuntamente desestimada la reposición. 


Respecto al fondo y por tratarse de bienes patrimoniales, contra este acuerdo se deberá interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional civil.

Candeleda, 18 de agosto de 2011
EL ALCALDE
Fdo.: José María Monforte Carrasco.
PLAZA MAYOR, 1  05480.-CANDELEDA (AVILA).  TLF: 920 38 00 01. FAX. 920 38 00 33

E-mail: ayuntamiento@infocandeleda.com
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